
 
 

MUNICIPALIDAD DE MALARGÜE 

DIRECCIÓN DE COMPRAS, LICITACIONES Y CONTRATACIONES 

NOTA ACLARATORIA N.º1 

EXPEDIENTE N.º 4386/2025 

LICITACIÓN PÚBLICA: ALQUILER DE GALPÓN PARA RESGUARDO DE 

VEHÍCULOS MUNICIPALES 

Aclaración para oferentes 

Se deja expresamente establecido que: 

1. La presente contratación refiere exclusivamente al alquiler de un inmueble, 

por lo tanto, los oferentes no deberán estar inscriptos en el Registro Único de 

Proveedores (RUT) para participar. 

2. No será exigible el certificado de habilitación comercial o municipal, ya que 

el objeto de la contratación no supone una actividad comercial o prestación de 

servicios. 

3. No será requerida la tasa introductoria establecida en la Ordenanza 

Tarifaria para quienes no cuenten con habilitación municipal en el 

Departamento de Malargüe. 

4. Una vez decidida la pre adjudicación y previo a la firma del contrato, la 

municipalidad de Malargüe realizara: 

o Informe de habitabilidad emitido por la Oficina de Obras Privadas de 

la Municipalidad. 

o Informe técnico de condiciones de seguridad e higiene emitido por el 

área de Higiene y Seguridad del Municipio. 

o Informe de Inventario. 

Ambos informes tendrán carácter obligatorio para la formalización del contrato. 

Sin otro particular, se informa a los fines de su conocimiento y difusión. 

 


